RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE NOVIEMBRE DE 2012

(E.E. 2012-17-1-0001778 , E.  6183/12)

“VISTO: estas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada de este Tribunal en la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la reiteración del gasto del Convenio con la Asociación Civil “Unión de comerciantes minoristas de Maldonado” para el gerenciamiento administrativo y contable de hasta 175 personas para los programas de construcción de vivienda de interés social”;
RESULTANDO: 1) que por Resolución 414/2012 con fecha 17/01/2012, el Intendente de Maldonado efectuó el llamado a Organizaciones de la Sociedad Civil interesadas a celebrar un convenio con la Intendencia para gestionar los aspectos administrativos y contables referidos al Programa de Construcción de Vivienda de Interés Social a ejecutarse en todo el Departamento de Maldonado en el que trabajarán hasta 175 personas; 

 2) que este Tribunal por Resolución de fecha 23 de mayo de 2012, acordó observar el gasto en virtud de que:

a) por el monto del convenio debió haber efectuado conforme al Artículo 33 del TOCAF, el procedimiento de licitación pública;

b) no surge del procedimiento realizado que el mismo haya tenido la debida publicidad;

c) los Gobiernos Departamentales carecen de competencia para la construcción y venta de viviendas, fuera del marco normativo aprobado por el Gobierno Nacional;

d) la competencia es uno de los elementos esenciales para poder obrar la Administración legítimamente y conforme al ordenamiento jurídico la construcción y venta de viviendas está asignado como competencia a otros órganos del Estado;

e) el objeto social de la Asociación Civil contratada previsto en el Artículo 2 del Estatuto, no abarca el objeto del llamado previsto en el Numeral 2. a) de la Resolución Nº 414/2012 de 17/01/2012;

f) la Intendencia se obliga al pago de los jornales, y todas las cargas sociales, por lo cual, se vulneran la normas de contratación de personas para realizar tareas asignadas por la propia Intendencia, dejando la contratación a cargo de un tercero;
3) que el Intendente por Resolución 6960/12 de 5/10/2012 reiteró el gasto; 

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o del pago; 

 2) que los argumentos esgrimidos por el Intendente en la Resolución de reiteración no resultan de recibo para efectuar el levantamiento de las observaciones;

 3) que, se mantienen incambiadas las circunstancias que ameritaron la observación  del gasto; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación del gasto;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado;

3) Comunicar a la  Contadora Delegada; y

4) Devolver las actuaciones”.-
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